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Madrid –Cundinamarca nueve (09) octubre dos mil 

veintitrés (2023 

 

 

Proceso: 254304003001- 

2019-1217 

00 

 
Observa el Despacho que a través de memorial 

presentado en la secretaría del Juzgado el pasado 29/08/2023, la 

conciliadora del Centro De Conciliación, Arbitraje Y Amigable 
Composición ASEMGAS L. P, comunica a este Juzgado que  la  solicitud  
de  negociación  de  deudas  CARLOS ALBERTO CONTRERAS PATIÑO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.593.950 de Bogotá, fue 
admitida mediante acta  de  fecha veintitrés de agosto de 2023, por lo 
que se le ha dado inicio al correspondiente   procedimiento de 

negociación de deudas. 
 
En consecuencia,  en  observancia  a  lo  dispuesto  en  

el numeral 1º del artículo 545 del Código General del Proceso frente a 
los efectos  legales  que  se  producen  con  la  admisión  de  la  solicitud  
de negociación   de   deudas,   no   se   pueden   iniciar   nuevos   procesos 

ejecutivos  contra  el  deudor  y  se  suspenderán  los  procesos  
ejecutivos que estuvieren en curso al momento de la aceptación.  

Con el memorial indicado se aporta documentos, en el 
que consta que la ejecutada en el proceso que nos ocupa fue aceptada 
en  el  proceso  de  negociación de  deudas  y  se  dispuso  el  inicio  del 
mismo.  

En ese orden de ideas, en cumplimiento a lo dispuesto 
en  el  numeral  1º  del  artículo  545  del  Código  General  del  Proceso,  
se ordenará la suspensión del proceso que nos ocupa, como se dirá en 
la parte resolutiva de esta providencia.  

 
Por lo expuesto, el Juzgado, 

 
 RESUELVE  
 
Primero SUSPENDER el presente proceso EJECUTIVO 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL HIPOTECARIO de 

BANCO CAJA SOCIAL S.A. contra CARLOS ALBERTO CONTRERAS 



PATIÑO., por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 
Segundo.- continuar el trámite procesal 

correspondiente en contra de la señora LUZ ANGELICA CARDONA 
ARIAS, identificada con cedula de ciudadanía No. 24.332.650, mayor 
de edad, domiciliada y residenciada en Madrid Cundinamarca, según 

lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 547 del C.G.P. 
 

Tercero.-. Sin objetarse y ajustada al mandamiento de 

pago y la sentencia, se aprueba la liquidación del crédito elaborada por 

la parte actora. 

 

Verifíquense los títulos judiciales solicitados, en caso de 

existir, entréguense a la parte demandante hasta por el monto aprobado 

en la liquidación del crédito y costas. Déjense las constancias del caso- 

 

El litigante, Acredite el cumplimiento del inciso 5º del 
artículo sexto de la ley 2213 de 2022, y numeral 14 del art 78 del Código 
General del Proceso relacionado con el envió coetáneo del memorial que 
precede, a su contraparte, junto a sus anexos. 

 
NOTIFIQUESE 
 
El Juez, 
 
  JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado 
número 172 hoy 10-10-2023 

El secretario,  
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